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Valledupar, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 De conformidad con lo ordenado mediante auto del 24 de enero de 

2023, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses arrimó al 

expediente el dictamen grafológico respecto de la señora María Norma 

Ballén, el cual se encuentra inserto entre folios 153 a 163 del cuaderno de 

segunda instancia.  

 

 Para efectos de continuar con el trámite de la referencia, y en aras de 

atender los principios generales de publicidad y contradicción, a la luz del 

artículo 231 del CGP, se ordena por, por Secretaría, correr traslado del 

dictamen al tenor de la norma antes citada, por término de 10 días.  

 

Cumplido el término respectivo, pase el proceso al despacho para 

proferir la decisión correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
JESÚS ARMANDO ZAMORA SUÁREZ  

Magistrado Sustanciador 

 


